Resoluciones de la  I Asemblea Galega de Inmigración e Emigración de Retorno (Santiago de Compostela, 20 de mayo de 2006) 

El siguiente documento recoge las principales resoluciones de  la Asamblea en cuestiones relacionadas con la inmigración y emigración de retorno  que deben ser asumidas competencialmente por la administración estatal para que   sirvan de base a una propuesta a presentar  en la  Delegación del Gobierno en Galiza para trasladar al Ministerio de Trabajo en Madrid . Ya mantuvimos una reunión con la  Subdelegación del Gobierno de A Coruña para presentar el documento completo de las resoluciones, que en su totalidad fue remitido al Ministerio. 

Aréa de  Empleo:

.1.- Los cambios legales necesarios, para que:

· Las personas inmigrantes en situación  administrativa irregular, puedan regularizar  su situación presentando una oferta de trabajo- con las debidas garantías de veracidad- tal y como se venía realizando a través del  Régimen General  de la Seguridad Social hasta el año 2001. Incluyendo la posibilidad de realizar  esta solicitud a través de un proyecto de autoempleo por cuenta ajena y eliminando la necesidad de realizar un absurdo viaje a los  países de origen.

· Para que los y las trabajadores y trabajadoras inmigrantes podamos disponer de una única modalidad de autorización de residencia, que permita trabajar por cuenta ajena o propia - sin limitaciones geográficas o de sector de actividad- , estudiar o simplemente  residir durante el tiempo que establezca como período de concesión. 

· Eliminación de las condiciones especiales que se establecen para la obtención de las autorizaciones de trabajo por cuenta propia. Un proyecto de autoempleo razonable debe ser suficiente. 

· El acceso a las  autorizaciones correspondientes de residencia y trabajo  a los trabajadores y trabajadoras que sufran situaciones de explotación laboral. Incluimos aquí de forma especial la extensión de esta posibilidad a las mujeres obligadas a prostituirse, o que son explotadas en el desarrollo de esta actividad.  

· Posibilitar las concesiones y  renovaciones de permiso de trabajo independentemente de que exista una oferta laboral en el momento de la solicitud.

· Eliminación de las tasas que deben abonar los y las empresarias que realizan ofertas de trabajo o presentan contrataciones para las renovaciones de las autorizaciones.

· Cambios en los procedimientos de arraigo laboral, tanto en lo referente al tiempo necesario (dos años de estancia y uno de “explotación consentida”) como en lo referente al procedimiento, con la obligación de denuncia al empleador.
 2.- La puesta en marcha inmediata del llamado “visado de búsqueda de empleo” , que íba a facilitar la llegada de trabajadores y trabajadoras descendientes de población española y gallega. 

3.- El establecimiento de un contingente de trabajadores y trabajadoras razonable y plenamente  entroncado con la realidad económica y laboral de Galicia o España: Debe aumentar considerablemente el número de trabajadores y trabajadoras, con la posibilidad de que la propia Comunidad Autónoma establezca el suyo. Su modelo de funcionamento debe ser mucho más flexible, eliminando el período, claramente inadecuado en relación con la temporalidad de nuestro mercado laboral, del año para su establecimiento. La cantidad de trabajadores y trabajadoras  debería revisarse con posibilidad de variación trimestralmente, eliminado este requisito para las profesiones que los servicios públicos de empleo califiquen de difícil cobertura

4.- Las profesiones catalogadas de difícil cobertura deben adaptarse plenamente a la realidad del mercado de trabajo de cada provincia, recogiendo de forma amplia las demandas realmente existentes. 

5.- Los estudios estadísticos demuestran que los y las trabajadores y trabajadoras inmigrantes percibimos mucha menor retribución y soportamos peores condiciones laborales que la población trabajadora autóctona, solicitamos  la toma de medidas por parte de las administraciones competentes para evitar esta discriminación. 

6.- Los servicios públicos de empleo deben ofertar cuando sea necesario recursos específicos en los ámbitos de la orientación, formación, reciclaje profesional, acceso a prestaciones, etc , y garantizar la plena integración de la poboación trabajadora inmigrante en los ordinarios.  Destacó la Asamblea la necesidad de que los y las trabajadoras inmigrantes, independientemente de sú situación administrativa, pudieran acceder a los curso de formación ocupacional del plan FIP en calidad de demandantes de formación ocupacional, para lo que deben poder  acceder a  la tarjeta de desempleo con esa característica aunque aun no tengan permiso especifico de trabajo. 

7.- Las administraciones públicas deben perseguir con todo los medios a su alcance, y incrementándolos cuando no sean suficientes , el trabajo irregular y la explotación laboral de los y  de las trabajadores y trabajadoras inmigrantes.

8.-.- Eliminación de la exigencia de viajar por el visado cunado se trata de regularizar población inmigrante residente de hecho en el país y que presenta una oferta de empleo. Por el contrario, dar mayor importancia a los mecanismos de contratación por contingente y catálogo de trabajos de difícil cobertura, potenciandolos visados de búsqueda de empleo y facilitando más y mejores canales de información y atención en las oficinas consulares y agregadurías laborales de los países de origen.

Aréa de Servicios Públicos

La presente Asamblea solicita a la administración central para la poboación extranjera residente en España  la oferta de unos servicios específicos  adecuados y dignos y el acceso en condiciones de igualdad a los servicios ordinarios , que se traduciría:

1.- En el  aumento de los recursos económicos y humanos destinados a la  prestación de servicios específicos para la población inmigrante dirigidos a : 

- El aumento del número de  oficinas de extranjería para la   atención y entrega de documentación, con habilitación de espacios y personal destinado al asesoramiento y a la información  sobre las tramitaciones documentales. 

- Una disminución notable en el tiempo de resolución de las solicitudes presentadas por la poboación inmigrante, eliminando  tiempos de espera que provocan situaciones de indefensión jurídica y limitan el acceso a servicios, empleos, etc 

2.- El Compromiso de las tres administraciones públicas para garantizar el acceso de la población inmigrante – también de la que se encuentra en situación de irregularidad administrativa – en plenas condicións de igualdad a todos los servicios públicos y  de forma especial a los servicios sociales: guarderías, prestaciones, asesoramiento jurídico, progamas de conciliación de vida laboral y familiar, cuidado y atención de personas dependientes, etc .

3.- La Asemblea resaltó la necesidad de que el persoal administrativo esté lo suficientemente preparado a nivel técnico para atender las demandas de la población inmigrante, tanto el específico, como el destinado a los servicios públicos en  general.

Aréa de Educación

Las principales propuestas de la Asamblea en este ámbito a nivel estatal tienen relación con la homologación de titulaciones y la concesión de títulos educativos  y se concretan en: 

1.- Exigir del MEC una mayor celeridad, pues en la actualidad pueden tardar unos 6 meses, y en algunos caso se demora hasta 24 meses, y si un alumno o alumna se incorpora a un centro en Enero, a información relativa a su solicitud de homologación podría dejar de surtir efecto, además de que este farragoso trámite conlleva, sobre todo en el  alumnado que no domina ninguna de las dos lenguas de la comunidad, la decisión de no solicitar homologaciones. Impulsar los convenios educativos en estudio para establecer una uniformidad en los criterios de homologación mediante una regulación homogenea en un procedimiento más equitativo y agil.

2.- En lo referente a las homologaciones de titulaciones universitarias, tema muy presente en la Asamblea, la propuesta sería: Valoración de la homologación directa de títulos de licenciatura, como se hacía hasta 1991. Permitir a los que deben homologar títulos cursar las materias sobre las que  presentarán una prueba de conjunto, entregar los resultados por correo electrónico o en listados públicos en internet, sin necesidad de presentarse personalmente en las  universidades dado que algunos profesionales viajan hasta España para presentar la prueba de conjunto y posteriormente regresan a sus países o ciudades españolas de origen sin conocer los resultados de la prueba. Aplicar a las pruebas de conjunto la misma normativa aplicada a calquier asignatura de una licenciatura, tales como la revisión del examen y los segundos calificadores, en el  caso de inconformidad del examinado.

3.- Conceder a todo alumno ou alumna que concluya los estudios en la etapa postobligatoria (ciclos formativos, educación para adultos,….) con éxito y aprovechamiento los pertinentes títulos acreditativos, con independencia de la  situación administrativa. 

Area de Integración

1.- Establecer una única ciudadanía, definida a través de los derechos, deberes y libertades, sin exclusiones, y como tal debe figurar en la Constitución Española, después de su Reforma. Esa ciudadanía debe incluir el derecho de voto de todos y de todas los-las residentes legales en cualquiera de las elecciones tanto en las locales – iniciativa ya en marcha- como en las autonómicas, estatales y europeas. 

2.- Establecer las líneas maestras de una política de integración construida de forma transversal, y articulada en base a la participación activa de los colectivos vecinales y de las propias asociaciones de inmigrantes, con el fin de diseñar las bases de la sociedad intercultural. La concreción de esta participación debería reflejarse en los Consejos de Migración tanto estatales como  autonómicos y  locales, cuya consecuencia más directa sería la elaboración de Planes Estatales  de Migración.

3.- Disponer de un fondo de ayudas sociales más amplio que permita la convergencia de Galicia con España y con Europa. Su aumento, necesario en cuanto a que España y Galicia son de las que menos invierten en gasto social de toda la UE, permitirá romper con la percepción de “competitividad” por las ayudas.

4.- Declarar un día al año, en el  que se permitan y promuevan muestras  interculturales en los colegios, barrios, ciudades, etc..

Area de Retorno

1.- Garantizar la ciudadanía española con todos  los derechos correspondientes a  todos lo hijos-as y nietos-as de españoles.

2.- Exigimos puntos de información veraces en los Consulados y fuera de estas oficinas de representación en los países de emigración, en la que las personas emigrantes retornadas conozcan la realidad sócioeconómica y laboral en España. Exigimos una política de información no electoralizada.

3.- El Reconocimiento de  la situación de las mujeres retornadas que no hicieron aportes a la Seguridad Social por dedicarse  a trabajar como amas de casa.

Area de Vivenda

En este campo las competncias básicas corresponde a la Comunidad Autonóma de Galiza, lo que no impide hacer una imprescindible  referencia a que la legislación estatal garanticé un mracxo que permita : 

1.- No diferenciar el acceso a bolsas de vivienda por la situación administrativa de las personas, es decir que la circunstancia de irregularidad administrativa no sea una limitación para residir en una vivienda digna.

2.- Permitir la firma de contratos incluso en condiciones de irregularidad administrativa, para evitar abusos y condiciones de marginalidad.

3.- Promoción de una guía destinada a los inmigrantes y a la población en general, en donde se hagan explicitas las prácticas sociales reguladas y las no reguladas, que se relacionan con el alquiler o la compra de vivienda: p.e. empadronamiento, precios,  seguros, hipotecas, formas de afrontar incidencias, formas de organización vecinal, asignación de colegios públicos, acondicionamientos básicos e higienización, uso de áreas comunes etc.
4.- Favorecer los intercambios de información, de experiencias y de saber hacer entre diferentes entidades e instituciones que trabajen en el campo de la vivienda en el resto de España y en Europa.

5.-. Promover reducciones tributarias u otro tipo de ayudas por el alquiler de pisos a colectivos en riesgo de exclusión social, como lo son los inmigrantes.

Area de Mujer
1.- Actuaciones de genero en campos específicos donde la situación de discriminación de la mujer inmigrante resulta más evidente: integración socio-laboral; recooocimiento de la situación de las mujeres retornadas que no hicieron aportes a la  Seguridad Social por dedicarse a trabajar como amas de casa; violencia de genero o ejercicio de la prostitución, garantizando el acceso en condiciones de igualdad, independientemente de la situación de irregularidad administrativa, a servicios, recursos y ayudas públicas.

2.-  La Asamblea solicita también una reglamentación razonable de la  prostitución, persiguiendo la explotación de las  mujeres forzadas a realizar esta actividad y garantizando para las que la desarrollan de forma voluntaria unas condicións laborales y sociales dignas. 

3.- Muchas mujeres inmigrantes trabajan en España y Galicia como empleadas de hogar, solicitamos también un cambio en ese régimen específico de la Seguridad Social que  equipare en derechos a estas trabajadoras con el conjunto de trabajadores y trabajadoras sujetos al  regimen general de la Seguridad Social en España. 

Renovación del Empadronamiento
La obligación para las personas extranjeras no comunitarias sin autorización de residencia permanente a reempadronarse cada dos años. La norma, introducida en la LO 14/2003, instituida por el Gobierno de Aznar y pactada por el PSOE, tiene graves consecuencias  para estas personas: 

a) la perdida de la antigüedad para solicitar arraigo (social y/o laboral);esta perdida de antigüedad influye también para demostrar una convivencia exigida para obtener la tarjeta comunitaria lo que supone que en muchas ocasiones la lentitud burocrática provoca que personas casadas o en pareja con ciudadanos comunitarios-as estén sin documentos durante mucho tiempo y por lo tanto carentes de vecindad. 

b)  la perdida de ayudas y prestaciones institucionales en materia de becas de alquiler, becas de comedor.

c)   en consecuencia, la perdida del estatuto jurídico de vecino o vecina de la localidad con todos los derechos y deberes que implica (artículo 18.1 de la Ley de las Bases de Régimen Local).

 Antes esta situación claramente discriminatoria instamos al Parlamento español y  al goberno central  para que  deroguen esta parte de la  Lei. 

Homologaciones de los carnets de conducir

La Asamblea Galega de Inmigración e Emigración de Retorno en relación con la necesidad que a nivel social y laboral representa el permiso de conducir y partiendo de la realidad de que muchas personas disponen de permisos en sus países de origen, SOLICITA:

1.- Superar el procedimento actual de ir aceptando las homologaciones con acuerdos con los países de origen y establecer como objetivo, para evitar cualquier tipo de discriminación,  que la homologación se produzca de forma automática y con un procedimento administrativo sencillo y si es posible no gravoso, con todos los páises de América, Africa, Asia e Europa que cuentan con una poboación significativa residiendo en España. Sorprende que en la actualidad se puedan realizar esa homologaciones con algunos países y con otros del mismo entorno no. 

2.- Que ese procedimento suponga una igualación efectiva al mismo nivel o equivalente al tipo de permiso del que disponía la persona solicitante en el país de origen.

3.- Que ese procedimiento pueda realizarlos el ciudadano o la ciudadana extranjera, independientemente de su situación de regularidad ou irregularidad administrativa.  

Ley de extranjería y reglamento de aplicación

La Asamblea consciente de la necesidad de presentar propuestas realistas y aunque la revindicación básica sería un cambio importante en la Ley, solicita al menos que se produzcan cambios en su Reglamento en el sentido de:

-Eliminar el visado y facilitar la regularización de la población inmigrante residente de hecho en el país , incluyendo las condiciones de arraigo laboral.

-Potenciar los sistemas de contratación en origen y el visado de búsqueda de empleo.

 Son cuestiones a las que ya aludimos en páginas anteriores. En la misma línea y en lo referente a la propia Ley: 

-Unificar los diferentes tipos de permisos de residencia y trabajo sin limitación geográfica y sectorial.

- Derogar las disposiciones que modifican la Ley de Protección de Datos, Empadronamiento, etc.  

De forma concreta y en el ámbito de los procedimentos administrativos y en el respecto a los derechos de las personas extranjeras en España en los mismos, la Asamblea aprobó dos cuestiones específicas  que desarrollamos a continuación: 

1.
RESOLUCIÓN PARA INSTAR LA SUPRESIÓN DE LA INADMISIÓN A TRÁMITE DE LAS SOLICITUDES QUE REÚNEN LOS REQUISITOS DE FONDO

Ante la situación de dificultad para tramitar los permisos de residencia y trabajo

· Considerando,  que los requisitos y exigencias contemplados en el articulado de la ley y en el reglamento para acceder al permiso de residencia y trabajo son suficentemente restrictivos para limitar y regular el acceso de personas extranjeras a nuestro mercado laboral.

· Considerando, que el acceso a la documentación de los extranjeros en situación irregular resulta beneficioso para todos.

· Considerando, que debe ser objetivo regularizar a todas las personas que cumplan los requisitos contemplados en la ley y en el reglamento, facilitando en lo posible el acceso a la documentación al mayor número de ellos.

· Considerando, que la administración está obligada a dictar resolución expresa en todos los procedimientos, cualquiera que sea su forma de iniciación.

· Considerando, que la figura de la “Inadmisión a trámite” prevista en la Disposición Adicional Cuarta de la Ley Orgánica 1/2000 de los derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social, supone una traba carente de cualquier sentido legal, para aquellos que cumplen con todos los requisitos exigidos en la ley y el reglamento pero que se hallan en España en situación irregular.

INSTAMOS al Gobierno a que se suprima la Disposición Adicional Cuarta de la Ley Orgánica 4/2000 de los derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social, para que todos aquellos que cumplan con los requisitos exigidos para obtener un permiso de trabajo pero que se hallen en situación irregular, puedan recibir una resolución estimatoria de su solicitud.

2.
RESOLUCIÓN PARA INSTAR LA SUPRESIÓN DE LA PREVISIÓN DE INTERCAMBIO DE DATOS DE LAS ADMINISTRACIONES SIN EL CONSENTIMIENTO DE LOS INTERESADOS

Ante la arbitrariedad que supone la previsión de que las administraciones puedan intercambiar ficheros en los que consten datos de las personas que se hallen empadronadas, sin su consentimiento

· Considerando, que para acceder a prestaciones tan básicas como la educación o la sanidad es necesario hallarse empadronado en el ayuntamiento donde se reside.

· Considerando, que en base a esta disposición, las fuerzas y cuerpos de seguridad pueden acceder a datos del padrón municipal sin tener por objeto proteger la seguridad de los ciudadanos.

· Considerando, que desde que se halla vigente esta disposición solamente se utilizó en supuestos concretos, de forma arbitraria, con el fin de intimidar a los inmigrantes que se encontraban en situación irregular en España.

INSTAMOS al Gobierno a que se suprima la Disposición Adicional Quinta de la Ley Orgánica 4/2000 de los derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social, para que dejen de ampararse actuaciones arbitrarias de los poderes públicos, basándose en la misma, carentes de la justificación en que se fundamenta su previsión.

Organizaciones que conforman la Asemblea Galega de Inmigración e Emigración de Retorno: Asociación Amarante, Asociación Amani-Galiza, Asociación Chambo, Asociación Galicia Acolle,  Asociación de inmigrantes Gondwana, Asociación de Argentinos en el Exterior, Asociación Plataforma polo Emprego, Asociación Puente Cultural Rumano-Gallego, Asociación Universia, Attac Compostela, Asociación de inmigrantes Casa Latinoamericana en Galicia, Cáritas Interparroquial Santiago, Cáritas Milladoiro, Cite-CCOO, Colectivo Brasileiro, Colexio Oficial de Educadores Sociais de Galicia, Comisión de Migración do BNG, Comité Óscar Romero de Santiago de Compostela, Coordenadora Diocesá de Acción Católica, CUT, Esquerda Unida-izquierda Unida, Foro Debate e Acción, Inzar, Juventudes Marianas Vicencianas, Mans Unidas, Misioneros Combonianos, Mulleres Cristiás Galegas, Oficina de Cooperación e Voluntariado da Universidade de A Coruña, PsdeG-PSOE-Santiago, Seminario Galego de Educación para a Paz; Voluntariado Rogas. Uruguayos por el Mundo Carballo, Asociación de Venezolanos en A Coruña, Hermandad Venezolana de A Estrada, Asociación Equs Zebra, Asociación Batuko-Tabanka, AIDA, Cáritas de Lugo, Cáritas de Mondoñedo-Ferrol, Asociación Cultural para las Migraciones Colombianas “ACUMIC”, ACCEM, Ecos do Sur, Sindicato Labrego Galego,  ASMIREFE., Asociación Renacer,  Mediomundo Uruguayos en Coruña, Galicia Terra de Acollida de Ourense, AMESPA, Asociación de Venezolanos del Deza, ASCD Amigos de Venezuela de Vigo, Hermandad de Venezolanos das Rías Biaxas, Asociación Casa de Inmigrantes Oya de Arteixo. Asociación Banda Oriental, Asociación Centro Argentino de Carballiño-Asociación Latinoamericana, Cáritas A Coruña, Asociación Argentinos de Lalín, Fundación Juan Soñador, Asociación de Mulleres Arabes Anovar de Galicia, Asociación Venezolana do Salnés, Casa Argentina de La Coruña, Comunidade do Castiñeiriño de Santiago de Compostela , Asociación Recandea, Agrupación de Inmigrantes Latinoamericanos Ntra Señora de Guadalupe de Pontevedra, Asociación de Emigrantes Retornados da Mahía.

